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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro.98/2009 celebrada por el Concejo de Curridabat, período de 
2006 -2010 en el Salón de Sesiones “José Figueres Ferrer” del Edificio Municipal, el día viernes 11 
de septiembre de dos mil nueve, al ser las dieciséis horas quince minutos,  con la asistencia 
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TRANSITORIO: COMPROBACIÓN DE QUÓRUM.- Quórum completo. La señora Ana María 
Cambronero Barrantes reemplaza al Regidor Bernal Allen Meneses. El Edil Edgar Arturo Obregón 
Rojas reemplaza a su compañera María Luisa Elizondo Ureña, quien se encuentra delicada de 
salud. Total Regidores presentes: 6.- 

CAPÍTULO ÚNICO: PRESENTACIÓN EJECUTIVA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2010 Y EL 
PLAN OPERATIVO ANUAL.- 
 



Se permite explicar el señor Alcalde, Edgar Eduardo Mora Altamirano, que el Presupuesto 
Ordinario para el ejercicio 2010, fue presentado en tiempo y forma al Concejo, según lo establece 
el Código Municipal. Es una compilación de los ingresos y gastos previstos y que darían origen a la 
capacidad presupuestaria – financiera de la municipalidad, a partir del1 de enero de 2010. Enfatiza, 
eso sí, que el mismo refleja un crecimiento inferior al de años anteriores, debido, principalmente, a 
la experiencia que durante el 2009, se ha tenido en cuanto a la reducción de ingresos por 
conceptos fundamentales, como el impuesto a la construcción y patentes comerciales. Si bien es 
cierto, el comportamiento de este último rubro, no ha sido negativo en modo alguno, sí se prevé 
que, por efectos de la crisis que sufre el país, sobre todo en este año, haya una reducción en las 
declaraciones globales de las empresas asentadas en el Cantón, lo que podría incidir en una 
merma del crecimiento de ese renglón presupuestario, fundamental para sostener el nivel de 
crecimiento presupuestario habitual en los últimos tres años.  Con base en ese comportamiento 
previsto de los ingresos, - sigue diciendo - se ha elaborado un presupuesto muy ajustado, que es el 
que se encuentra en poder del Concejo desde hace varias semanas. Hace ver, sin embargo, que 
dicho documento debe ser aprobado durante el mes de septiembre, pero con la previsión, de que 
la discusión del presupuesto tiene que suceder con el tiempo suficiente, para poder generar toda la 
documentación complementaria que requiere la Contraloría General, para que ingrese antes del 
último día de septiembre, a efectos de que sea finalmente aprobado o improbado por el órgano 
contralor. Con la finalidad de promover que la discusión en relación con el presupuesto suceda, se 
ha querido convocar a esta sesión extraordinaria. 
 
De seguido, el Lic. Jonathan Webb Araya, Director Financiero, se sirve exponer el proyecto de 
presupuesto ordinario 2010 y su Plan Operativo Anual, no sin reiterar que indudablemente, la 
situación económica de la municipalidad, se ha visto afectada por el entorno nacional y ha sido 
difícil montar el documento presupuestario, dado que no hay un crecimiento global en los ingresos, 
sino más bien, un pequeño retroceso. No obstante, un 40% de los ingresos no se vio afectado por 
la situación. El detalle: 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 



  
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
Explica, además, el Lic. Webb Araya, que fue necesario posponer para el próximo año, el proyecto 
de adquisición de maquinaria vía préstamo, dejándose, tentativamente, ese mismo ingreso con la 
misma proposición de gasto. Indudablemente, no habrá adelanto de superávit libre y en vista de la 
problemática financiero – presupuestaria, debido por un lado, a la crisis y, por otro, al embargo, fue 
imposible presentar un presupuesto extraordinario, motivo por el que se tomó la decisión de 
adelantar de esos saldos de la liquidación 2008, todas las partidas específicas que quedaron como 
saldo, para que se empiecen a ejecutar, de una vez, desde enero. Adicionalmente, en esos saldos 
había una indemnización del INS por fallecimiento de dos empleados, de modo que, para no 
atrasar más a las familias, se dispuso meter esa cifra. En términos generales, los ingresos de 
¢3.943 millones, pasarían a ¢3.899 millones, una disminución de 44 millones (1.12%) Sin embargo, 
es posible ver en el resumen, cuáles rubros aumentan y qué otros disminuyen. Aunque se tenga 
una disminución de 44 millones, eso se ha visto frenado casi en un 50%  por los rubros que 
aumentan. Si todos los rubros disminuyeran, el presupuesto del próximo año tendría 500 millones 
menos. 



A continuación, el Lic. Leonardo Murillo Rivera, expone acerca del Plan Operativo Anual para el 
ejercicio 2010, así: 

Estructura del PAO 
� 4 Programas 
� 28 de Metas  

 
Cada Programa tiene: 

◦ Objetivos 
◦ Metas  
◦ Indicadores 

 
PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
8 Metas formuladas para el programa 
 

• 75% Metas de Objetivos de Mejora   
• 25% Metas de Objetivos Operativos   

 
PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 
9 Metas formuladas para el programa 
 

• 67% Metas de Objetivos de Mejora  
• 33% Metas de Objetivos Operativos 

 
PROGRAMA III: INVERSIONES 
6 Metas formuladas para el programa 
 

• 33% Metas de Objetivos de Mejora  
• 67% Metas de Objetivos Operativos 

 
PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECÍFICAS 
5 Metas formuladas para el programa 
 

• 100% Metas de Objetivos de Mejora   

INDICADORES GENERALES

INDICADO
RES

NOMBRE DEL 
INDICADOR

FÓRMULA DEL 
INDICADOR

INDICADOR 
META

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

IN
S

TI
TU

C
IO

N
AL

ES

1.1

Grado de cumplimiento
de metas

Sumatoria de los % de
avance de las metas /
Número total de metas
programadas 100% 41% 69% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

a)

Grado de cumplimiento
de metas de los
objetivos de mejora

Sumatoria de los % de
avance de las metas de
los objetivos de mejora
/ Número total de metas
de los objetivos de
mejora programadas

100% 36% 73% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

b)

Grado de cumplimiento
de metas de los
objetivos operativos

Sumatoria de los % de
avance de las metas de
los objetivos operativos
/ Número total de metas
de los objetivos
operativos
programadas

100% 50% 50% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

1.2

Ejecución del
presupuesto

(Egresos ejecutados /
Egresos
presupuestados ) * 100 100% 3.899.566.046 0 0,00%

R
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R
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S
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E
Y
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11

4

1.3

Grado de cumplimiento
de metas programadas
con los recursos de la
Ley 8114

Sumatoria de los % de
avance de las metas
programadas con los
recursos de la Ley
8114 / Número total de
metas programadas
con recursos de la Ley
8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución del gasto
presupuestado con
recursos de la Ley
8114

(Gasto ejecutado de la
Ley 8114 / Gasto
presupuestado de la
Ley 8114)*100 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

 



De seguido, el Lic. Julio Román Jiménez, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, expone lo 
siguiente: 

Recursos Humanos 
Presupuesto Ordinario 2010 

Detalle de Necesidades Presupuestarias 
 

Alcaldía: 
 

• Reclasificación plaza de Asist. Adm. 2 a Asist. Adm. 3 (Manual de Puestos). 
• Creación de 1 plaza de Director Municipal (Asesor de la Alcaldía). 
• Creación de 1 plaza de Profesional Analista (Asesor Legal del Concejo 

Municipal). 
 
Secretaría del Concejo: 
 
Reclasificación de 1 plaza de asistente Administrativo 1 a Técnico Municipal 1 (Manual de 
puestos). 

Contraloría de Servicios: 

Reconocimiento del plus salarial de Dedicación Exclusiva para las plazas de Planificador y 
Profesional Analista de Procesos. 

Dirección Administrativa: 

• Reconocimiento de 4 anualidades laboradas en el sector público para la plaza de 
Profesional Analista de Servicios Generales. 

• Reconocimiento del plus salarial de dedicación exclusiva para la plaza de Profesional 
Analista de Servicios Generales. 

• Extras para la bodega del plantel municipal. 

• Reclasificación plaza de Operador de Servicios Especializados a Técnico Municipal 2 ( 
Manual de Puestos). 

Recursos Humanos: 

Reconocimiento de 3 anualidades laboradas en el sector público para la plaza de Profesional 
Analista de Salud Ocupacional. 

Contabilidad: 

Reclasificación de 1 plaza de Técnico Municipal 1 a Técnico Municipal (Manual de Puestos). 

Tesorería: 

Reclasificación de 2 plazas de Técnico Municipal 1 a Técnico Municipal 2 (Manual de Puestos). 

Presupuesto: 

Pago de Prestaciones de Jimmy Martínez Araya, quien laboraba en la plaza de Técnico Municipal 
2 hasta el 10-08-2009. 

Fiscalización Tributaria: 



• Reclasificación de 3 plazas de Técnico Municipal 1 a Técnico Municipal 2 (Inspectores 
– Manual de Puestos). 

• Reconocimiento de 13 anualidades laboradas en el sector público para la  plaza de 
Técnico Municipal 1 (Parquimetrista).  

• Reclasificación de 1 plaza de Técnico Municipal 1 a Técnico Munic.ipal 2 (Patentes – 
Manual de Puestos). 

Informática: 

• Reclasificación 1 plaza de Asistente Administrativo 2 a Técnico Municipal 2 (Manual de 
Puestos). 

• Creación de 1 plaza de Profesional Asistente Programación. 

• Creación una plaza de Técnico Municipal 2 Programación. 

Centro de Información y Documentación: 

• Reclasificación 2 plazas de Asist. Adtivo. 1 a Técnico Municipal 1 (Plataforma – Manual 
de Puestos). 

• Reclasificación de 1 plaza de Técnico Municipal 1 a Técnico Municipal 2 (Centro de 
Documentación e Información – Manual de Puestos). 

• Reconocimiento de 9 anualidades laboradas en el sector público para la plaza de 
Técnico Municipal 1 (Plataforma). 

Proveeduría: 

• Contenido para pago de extras a funcionarios. 

• Contenido para recargo de funciones 

Auditoría Interna: 

• Reclasificación plaza de Profesional Asistente de Sistemas de Información a 
Profesional Analista. 

• Pago de 2 días de vacaciones y 4 anualidades durante 13 semanas laboradas a Marta 
Carvajal Angulo, quien dejó de laborar el 14-08-2009. 

Servicios Ambientales: 

• Reclasificación plaza de Profesional Asistente de Sistemas de Información a 
Profesional Analista. 

• Pago de 2 días de vacaciones y 4 anualidades durante 13 semanas laboradas a Marta 
Carvajal Angulo, quien dejó de laborar el 14-08-2009. 

• Recolección de Basura:   

1- Contenido para extras 



2- Reclasificación de 1 plaza de Operador de  Servicios Básicos de 
Campo 2 a Operador d Equipo Móvil Especializado (Manual de 
Puestos). 

3- Reclasificación de 6 plazas de Operador de Equipo Móvil 1 a 
Operador de Equipo Móvil Especializado (Manual de Puestos). 

4- Pago d prestaciones a funcionario que se pensiona. 

• Alcantarillado Pluvial: 

1- Contenido para pago de extras. 

2- Reclasificación de 2 plazas de Operador de Equipo Móvil 1 a Operador de 
Equipo Móvil Especializado 2. 

• Mantenimiento de Parques: 

1- Contenido para pago de extras. 

Gestión Vial: 

• Contenido para pago de extras en Caminos y Calles. 

• Reclasificación de 1 plaza de Profesional Asistente a Profesional Analista y pago 
disponibilidad. 

Desarrollo y Control Urbano: 

• Reconocimiento  de 2 anualidades laboradas en el sector público para el Director de 
Desarrollo y Control Urbano. 

Responsabilidad Social: 

• Creación de 1 plaza de Técnico Municipal 2 para Promoción Comunitaria y 
Comunicación Social. 

• Creación de 1plaza de Profesional Analista de Cultura. 

• Pago de prestaciones del Director de Responsabilidad Social. 

Regidora Dubilia Mora León: Don Víctor Julio, cuando usted habla del Manual de Puestos, es el 
manual modificado con la recomendación del informe de auditoría que este Concejo aprobó, si se 
hizo ¿o es el mismo manual que se está aplicando? 

Lic. Román Jiménez: “Sí, doña Dubilia, es el mismo manual que fue aprobado en el 2008, sin 
embargo, ninguna de estas reclasificaciones fueron consideradas dentro del informe de auditoría, 
por lo tanto, no se vería afectado el hecho de que tenga que ser aprobado para implementarlas.” 

Regidor Edgar Arturo Obregón Rojas: ¿Cuál va a ser el número exacto de asesores con que va 
a quedar el señor Alcalde para el 2010? ¿Cuál es el total anual de estos asesores? ¿Cuál es la 
media salarial por asesor? 

Lic. Román Jiménez: El Alcalde queda solamente con un asesor. En el documento entregado 
aparece un resumen de todas las plazas, tanto aprobadas como aquellas que se solicita crear. En 
ese resumen se especifica la totalidad del gasto anual por cada una de las plazas o clases 
existentes en la municipalidad. Esa información se la puedo dar en un instante. 



Alcalde Municipal: “Quiero aclarar la respuesta de Julio a la señora Dubilia, para ser más 
concretos y precisos. Sí se tomaron en cuenta las recomendaciones aprobadas por el Concejo 
Municipal con base en un informe de auditoría en relación al manual de puestos. Ese acuerdo del 
Concejo no es una reforma al manual de puestos, es sencillamente, unas recomendaciones que 
deben ser acatadas en relación a un hecho específico del manual de puestos, que es la 
convalidación de experiencia por grado académico universitario. En ningún caso se está obviando 
esa recomendación en este presupuesto ordinario del 2010.” 

Lic. Román Jiménez: “El gasto para el asesor de la Alcaldía es de ¢7.579.466,00 para el próximo 
año, considerando el 3.5% que se solicita como reajuste. Aprovecho para informarles que para 
este semestre del 2009 se solicitó un 3.5% de aumento e igual para el primer semestre del 2010. 
Entonces, el gasto por concepto de salarios contempla ese porcentaje para cada uno de los 
puestos.” 

Regidor Obregón Rojas: “Pero, sumando este nuevo asesor, ¿con cuántos asesores va a iniciar 
el 2010? Se entiende que  es con los que ya tiene más el nuevo cuya plaza se está creando. 
¿Cuánto va a significar esa erogación mensual en salarios de asesores y cuál sería la media 
mensual, incluido este nuevo, de cada uno por salario? 

Lic. Román Jiménez: Actualmente, las plazas de asesor de la Alcaldía y asesor del Concejo y dos 
plazas más, se están pagando bajo la modalidad de servicios especiales. Entonces, lo que se está 
solicitando para el próximo año es la creación de esas plazas, atendiendo la solicitud de la 
Contraloría General, producto de una auditoría que hizo en el 2007, pues según el órgano 
contralor, no era recomendable contratar por “servicios especiales” o “jornales ocasionales” por un 
espacio superior al año. Entonces, con la finalidad de atender esa situación y de estar en regla, se 
está solicitando la creación de la plaza, pero no es que se están contratando más asesores, sino 
que se está cambiando la modalidad, de “servicios especiales” y se está solicitando la creación de 
una plaza. El salario mensual sería de ¢631.522.00.” 

Alcalde Municipal: “Don Edgar Obregón, yo sólo tendría un asesor, no es que hay que sumárselo 
a otro. Es un asesor de la Alcaldía. Eso es todo lo que he tenido.” 

Presidente del Concejo: Agradece la exposición y señala que, estando el presupuesto ordinario 
2010 en análisis de la Comisión de Hacienda, se da por finalizada la sesión. 

Al ser las 17:09 horas se levanta la sesión. 

 

EDWIN ARTAVIA AMADOR                                                                   ALLAN P. SEVILLA MORA 
        PRESIDENTE                                                                                          SECRETARIO 
 

 


